
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 17 

de enero de 2023, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 5/23 RGEP 16 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Consecuencias de la no aprobación del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2023 en los 
ámbitos de su competencia. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 7/23 RGEP 18 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Implicaciones tributarias de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 105/23 RGEP 377 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Deuda Pública de la 
Comunidad de Madrid como resultado de la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 106/23 RGEP 378 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impacto que prevé el Gobierno sobre la Tesorería como resultado de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 107/23 RGEP 379 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Control que realiza el Gobierno en la cesión de derechos de uso del 
patrimonio público y la cesión de los mismos como garantías ante terceros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 141/23 RGEP 472 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Impactos económicos totales que ha previsto la Comunidad de Madrid 
por indemnizaciones por finalización de relación laboral de personal interino 
con más de tres años. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 142/23 RGEP 473 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha la Comunidad para garantizar la 
estabilidad laboral del personal interino con más de tres años de antigüedad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 279/23 RGEP 914 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 



Objeto: Estado actual de la licitación con número de expediente C-422B/002-
20 (A/SER-011744/2020) cuyo objeto de contrato es Elaboración del “Plan 
energético de la Comunidad de Madrid - Horizonte 2030”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

COMUNICACIONES DE GOBIERNO 

 

Expte: CG 1/23 RGEP 128 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de Tesorería (Operaciones activas a largo plazo: Fundación para 
la Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €, Fundación para la 
Investigación Biomédica Hospital Clínico 500.000,00 €), según lo establecido 
en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 40.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
 

Expte: CG 2/23 RGEP 130 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería (Créditos en cuenta corriente: Metro de 
Madrid, S.A. 10.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 15.000.000,00 €; Metro 
de Madrid, S.A. 35.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 10.000.000,00 €; 
Metro de Madrid, S.A. 15.000.000,00 €; Metro de Madrid, S.A. 10.000.000,00 
€), según lo establecido en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2022. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, a los efectos 
previstos en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022. 
 

 

 

 



CÁMARA DE CUENTAS 

 

RGEP 26324/22 
Objeto: Del Sr. Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, remitiendo, a tenor de lo establecido en el artículo 8, 
apartados 1 y 3 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid, "Memoria Anual, año 2022" e Informes de 
Fiscalización “De la Cuenta General de la Comunidad de Madrid. Ejercicio 
2021” y “De las ayudas concedidas por el sector público madrileño a 
determinadas federaciones y entidades deportivas. Ejercicio 2019.”, 
acompañado de enlaces a las alegaciones presentadas a dichos informes, así 
como, y de conformidad con lo previsto en el artículo 25 g) de la Ley 11/1999, 
de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, "el 
Programa de Fiscalizaciones para el año 2023”, aprobados por el Consejo de 
esa Institución el día 30-12-22. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en virtud de lo establecido en el artículo 8 
de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, toma conocimiento y acuerda su traslado a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 17 de enero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA 


